
 
AL SERVICIO DE LA JUSTICIA Y DE LA PAZ SOCIAL 

MAGISTRADA PONENTE: GLORIA PATRICIA MONTOYA ARBELÁEZ 

 

  

 TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 

 SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL. 

Medellín, doce de septiembre de dos mil veintidós. 

 

 

 PROCESO:  Ejecutivo   

 DEMANDANTE: Farmaceres S.A. 

 DEMANDADO: Promedan S.A. 

 PROCEDENCIA: Juzgado 16 Civil Circuito de Medellín. 

 C.U.D.R.: 05001 31 03 016 2021 00139 -01 

 RADICADO INTERNO: 100-21 

 PROVIDENCIA: A.I.V.  132/22 

 

Procede esta Corporación a resolver la solicitud de aclaración elevada por 

el vocero judicial de la parte demandada, en los siguientes términos:  

 

 

1.0.  A N T E C E D E N T E S. 

 

 

Mediante auto proferido el 28 de julio de 2022, este despacho resolvió 

confirmar los proveídos fechados el 21 de julio y el 19 de agosto de 

2021, proferidos por el Juzgado Dieciséis Civil del Circuito de Medellín, 

mediante las cuales se decretaron las medidas cautelares solicitadas por la 

parte demandante, y que habían sido objeto de apelación por la parte 

demandada (03AutoResuelve).  
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Dentro del término de ejecutoria el togado que asiste los intereses de la 

sociedad demandada, solicitó aclaración de la anterior providencia, en lo 

que se refiere a la condena en costas impuesta en el mismo, arguyendo 

que desde el 25 de mayo de los corrientes, se había radicado en el 

proceso solicitud de terminación por ambas partes, en razón de la 

transacción que habían celebrado, y en consecuencia, la no imposición de 

condena en costas y el levantamiento de las medidas 

(07MemorialSolicitudAclaración); para tal efecto aportó el memorial al 

que hace referencia. 

 

 

2.0.  C O N S I D E R A C I O N E S. 

 

 

Sobre la aclaración de las providencias judiciales, estatuye el artículo 285 

del Código General del Proceso: 

 

“La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la 

pronunció.  Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a 

solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que 

ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas 

en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella.” 

 

En el sub judice, tenemos que la providencia emitida por esta 

Corporación y respecto de la cual se solicita aclaración, no contiene 

conceptos o frases que ofrezcan dudas que impliquen ser aclaradas, 

respecto de las decisiones allí adoptada, y la condena en costas, respecto 

de la cual se hace específicamente la solicitud es absolutamente clara. 
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Ahora, fundamenta la parte demandada su petición en el hecho de 

haberse celebrado previamente transacción entre las partes, razón por la 

cual habían solicitado no se condenara en costas. 

 

Al revisarse el expediente digital, se advierte que la solicitud a la que 

alude la mencionada parte no obra en el mismo, ni se aportó prueba de 

haberse remitido a la secretaría de esta corporación en la fecha que 

afirma, por lo que no podía ser considerada para el momento en que se 

definió la apelación en contra de los autos que decretaron medidas. 

 

Aunado a lo anterior, tenemos que al tenor de lo establecido en el artículo 

312 del Código General del Proceso, la transacción que celebren las 

partes con relación a un litigio, para que produzca efectos procesales 

debe informarse por quienes la hayan celebrado, ante el juez o tribunal 

que conozca del proceso o de la respectiva actuación posterior a este, 

según fuere el caso, por lo que, el memorial adunando dicho acto 

jurídico, debió ser presentado ante el a quo, ya que este tribunal solo 

estaba conociendo de la apelación de un auto, limitándose su 

competencia a resolver este recurso, y sólo con relación a los motivos de 

disenso con los que fue sustentado el mismo. 

 

Acorde con lo esbozado, se negará la aclaración solicitada por la parte 

demandada, y se dispondrá devolver el expediente digital al Juzgado de 

origen, una vez se encuentre en firme esta providencia, por haberse 

agotado el trámite de instancia, para que allí se defina lo relativo a la 

terminación por transacción solicitada por dicha parte. 

 

La SALA UNITARIA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN,  
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R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de aclaración elevada por la parte 

demandada, respecto del auto dictado el 28 de julio de los corrientes, por 

las razones explicadas en la parte motiva de esta providencia.  

  

SEGUNDO:  ORDENAR devolver el expediente digital de la 

referencia, al Juzgado de origen, por haberse agotado el trámite de esta 

instancia, y para que allí se defina lo relativo a la terminación del proceso 

por transacción, por lo indicado en la motivación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

La Magistrada,  

 

 

GLORIA PATRICIA MONTOYA ARBELÁEZ 

 

 

 
C.U.D.R.: 05001 31 03 016 2021 00139 -01 

 

 

 


